
DESPACHO 0738-25
Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires

Visto:



El expediente Nº 3194-C-2024, de autoría de la Comuna 15, cuyo objeto es modificar el nombre de la actual estación "Empedrado" del Metrobús San Martín, por el de “Ciencias Veterinarias”, y;
Considerando:


Que conforme art. 119 del Reglamento Interno de la Legislatura de la Ciudad de Buenos Aires compete a la Comisión de Cultura dictaminar sobre todo asunto o proyecto vinculado a lo determinado por el artículo 32 de la Constitución de la Ciudad;



Que el Metrobús transita por la Avenida San Martín, desde la Avenida General Paz hasta la Avenida Juan B. Justo. Allí se destaca que conecta puntos importantes como el Ferrocarril Urquiza, las Facultades de Agronomía y Veterinaria de la UBA, el Hospital Roffo, el Club Comunicaciones y el Metrobus Juan B. Justo;



Que entre sus doce estaciones, se encuentra la situada sobre la Avenida San Martín, entre las calles General Rivas y Melincué, se denomina Agronomía, auqnue se encuentra en las proximidades de la entrada común a las Facultades de Agronomía y de Ciencias Veterinarias, dos casas de estudios separadas y autónomas, pertenecientes a la Universidad de Buenos Aires;


Que cabe destacar que los límites de la Facultad de Ciencias Veterinarias son: la línea media de la Avenida de las Casuarinas (que nace en la entrada de Avenida San Martín 4351), las vías del Ferrocarril Urquiza, la Avenida Chorroarín y la citada Avenida San Martín. Por lo tanto, todo el tramo que recorre el Metrobús entre dicha entrada y la Avenida Chorroarín, linda con la Facultad de Ciencias Veterinarias;


Que esto incluye a la estación que se halla entre las calles Basilio Cittadini y General Rivas, que en la actualidad se denomina “Empedrado”, y es por ello que se propone la modificación propuesta sobre la denominación a “Ciencias Veterinarias”;


Que el 28 de agosto de 1972 se inicia una protesta estudiantil por las condiciones de estudio en tres materias de tercer año, de la entonces Escuela de Veterinaria. A partir de entonces, con la adhesión del resto de los estudiantes de la carrera, que también reclamaban por la separación de ambas escuelas preexistentes –Agronomía y Veterinaria–, se desarrollan acciones en el interior del predio, además de movilizaciones callejeras, reclamos a las autoridades, caravana al Rectorado, actos en la zona céntrica, manifestación en Plaza de Mayo y sepresenta un petitorio al entonces presidente de la República, Alejandro Lanusse.



Que mientras se logran adhesiones en el ámbito académico, las entidades profesionales y la opinión pública, aunque sin respaldo de las autoridades de la carrera y del rectorado, continua la difusión del conflicto. Entre las acciones orientadas a tal efecto se destacan el dictado de clases públicas en el microcentro porteño, el corte de la Avenida San Martín con animales y la huelga de hambre que inician veintiún alumnos y dos docentes el 19 de septiembre de ése año;


Que todas estas acciones pretendían mejorar el conocimiento profesional de las Ciencias Veterinarias, jerarquizar el contenido social de la carrera, enfatizar sus aportes a la economía nacional y a la salud pública y demostrar que los sueños pueden ser realizables;


Que cabe destacar que ha tomado intervención la Comisión Permanente de Nomenclatura Urbana (Ordenanza Nº 48.725/94 y Ley Nº 83), la cual convalida la denominación propuesta;



Que tal como lo instituye la Ley Nº 83, los nombres que se impongan a las calles y lugares públicos deberán estar directamente relacionados con la Ciudad de Buenos Aires y el cambio de nombres actuales de espacios públicos por nuevas denominaciones se debe fundar en sólidas razones de naturaleza institucional, histórica o cultural.



Que por todo lo expuesto precedentemente, la Comisión de Cultura, le aconseja al Cuerpo la sanción de la siguiente
LEY


Artículo 1°.- Se sustituye el nombre del nombre de la actual estación "Empedrado" del Metrobús San Martín, por el de “Ciencias Veterinarias”.


Art. 2°.- Modificar y actualizar todos los instrumentos de señalización virtuales y analógicos que dependan del Poder Ejecutivo de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires para que estén en concordancia con el artículo 1°. 


Art. 3°.- Publíquese y cúmplase con lo dispuesto en los artículos 89 y 90 de la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires.

Sala de la Comisión: 13 de noviembre de 2025. 

FERRERO, Cecilia; ARENAZA, Juan Pablo; BARRETO, Jessica; GLIZE, Patricia; GONZALEZ ESTEVARENA, María Luisa; MODARELLI, Juan Pablo; PARRY, Inés; SUAREZ, Guillermo; VALDES, Juan Manuel.
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